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ORDINARIA No. 84 

Acta de la Sesión Ordinaria ochenta y cuatro celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el nueve de diciembre del dos mil diecinueve a las diecisiete 
horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
MARGINA REÍD  REÍD …………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
MIREYA BUSTOS MACEO 
 

REGIDORES SUPLENTES 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD  SHARPE  
EVA FRANCISCA  NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
GERARDO PICADO BARRIOS  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS  PROPIETARIOS 
ROGER  DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
SIANIE GUIDO BLANCO 
 

SÍNDICOS SUPLENTES 
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS  AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 

BETTY MC. LEOD WILSON  
 

SECRETARIO  MUNICIPAL   
SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: Yelnery Castillo Guadamuz 
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ORDEN DEL DÍA   
 
 
 
 
 
 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL 

QUORUM 

 
 

ARTÍCULO II.-        ORACIÓN  
 
 

ARTÍCULO III.-        ASUNTOS DE LA 

ALCALDIA 

 

ARTÍCULO IV.- CORRESPONDENCIA 
 

Comprobado el quórum por parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. -   

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 

 

REGIDOR SMITH BENNETT: Yo, estoy sumamente preocupado de que no tenemos actas y de 

que hoy hace quince esa acta no ha bajado, el acta de la semana pasada no ha bajado, el acta del 

miércoles pasado tampoco ha bajado. Recuerde que la semana pasada importadora Monge 

había solicitado un permiso con cuatro en contra y no quedo en firme y dijo que hasta que baje 

el acta queda en firme que era hoy, incluso les dije que ojalá esa acta baje hoy y no esta, no sé 

porque sesionamos si no tenemos acta, porque las actas se acumulan y se acumulan y eso no es 

posible. 
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SECRETARIA MUNICIPAL: Es correcto don Johnny. El problema es que el acta de la semana 
pasada esta lista, pero la compañera no vino y es cierto que las actas son mi responsabilidad, 
pero hay una compañera, ella no vino hoy y cuando le pedí que me lo enviara la ochenta y dos 
no estaba completa y a mi no me daba chance de terminar las intervenciones que eran todas y 
las de asuntos varios y no puedo imprimir hasta por cuestión de folio hasta que esté la anterior 
lista. 
 
REGIDOR WATSON VASSELL:  Habla fuera de micrófono. 
 
SECRETARIA MUNICIPAL: Para nadie es un secreto que la mama ha estado enferma y ahora 
ella se está enferma, ella cumple, pero está enferma y hay veces que ella va a reunión de 
sindicato y a mi se me notifica hasta tres días después, pero trato de que cuando eso pasa yo 
trato de llamarla y pedirle eso y yo atiendo al público. 
 
 

REGIDOR SMITH BENNETT: Aquí no es en contra de nadie, pero las actas es un documento 
especial y una vez que abramos sesiones, esas actas se vuelven oficiales y públicas y ten emos 
tres actas atrasadas donde viene información sumamente para este municipio y ni se valen las 
excusas para que las actas no estén y las razones, pero las actas deben de estar y me parece que 
no podemos seguir sesionando, toma do acuerdo y las actas no están. La semana pasada 
pregunte por las actas y este lunes que viene algo de un patentado y me dijeron que estaría lista 
y no fue así. 
 

ARTÍCULO III.-        ASUNTOS DE LA 

ALCALDIA 
 

a) Visto Oficio OVAM-611-2019 nota suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – 
Vicealcaldesa Municipal; que dice: 

 
Estimados señores (as) de la Comisión de Asuntos Jurídicos por este medio les informo de la 
urgencia y necesidad que tiene esta Administración para que se pronuncien sobre los 
siguientes temas pendientes por resolver ya que deben ser publicados en el Diario Oficial la 
Gaceta. Y que deben ser puestas en ejecución por disposiciones de la Contraloría General de la 
República.  
 
SM-405-2019: Reglamento para el Procedimiento del Cobro Administrativo y Judicial. SM-404- 
2019 CONSULTA PUBLICA NO VINCULANTE. Salió publicado por primera vez en la GACETA N° 
180 24/09/2019. Pendiente aclarar las posibles objeciones, sugerencias del público.  
 
SM-665-2019: Vista nota suscrita por la Sra. Virginia Fernández, Asunto: Variaciones 
necesarias al Reglamento para el Procedimiento del Cobro Administrativo y Judicial del Cantón 
de Limón.  
 
SM-719-2019: Procedimiento de Decomiso y Sanciones.  
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ALCALDESA MUNICIPAL: Antes de iniciar, me gustaría comentarles que don Néstor ha estado 
incapacitado y les envía saludos por un asunto que tenia ahí y hoy tenia cita nuevamente para 
una valoración y me pidió que les comentara esto y por eso no estuvo con nosotros. 
 

REGIDOR ARCE COTO: Yo, la semana pasada le comenté de la preocupación que el abogado se 
iba y con tantos asuntos en Jurídicos. Aparentemente me dicen que nos nombren un abogado 
de planta para sacar por lo menos los asuntos jurídicos que hay ahí, eso mientras sale la 
contratación del abogado. 
 
ALCALDESA MUNICIPAL: No sabría decirle como es el asunto si se puede o no, no les diré que 
no se puede y ya quedaría en ustedes el tomar el acuerdo. Por ahora no tengo el criterio para 
decir si se puede o no. 
 

REGIDOR SMITH BENNETT: Me parece muy razonable el espíritu de esa sesión, lo único que 
ojalá sea para esta semana. 
 
SE ACUERDA: Solicitarle a la Administración asignar a un abogado de planta para ver los 
acuerdos pendientes de las Comisiones Municipales; mientras se resuelve la Contratación del 
nuevo Abogado Asesor del Concejo Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

b) Visto Oficio OVAM-612-2019 nota suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – 
Vicealcaldesa Municipal; que dice: 

 

En virtud de proceder con la Contratación de Tres (3) autobuses para trasladar a la Banda del 
Colegio Técnico Profesional del Valle de la Estrella para el día 14 de diciembre de 2019 para 
que participe en el Festival de la Luz. Aprobación que se acordó con el acuerdo SM- 647-2019 
visto en Sesión Ordinaria N° 76, celebrada el lunes 14 de octubre del 2019, bajo artículo III, 
inciso a), para ese fin se destinó un presupuesto inicial de ¢1.500.000.00 (un millón quinientos 
mil colones exactos). Sin embargo, las empresas que concursaron en el Sistema de Compras 
Públicas SICOP, participaron por un monto de ¢1.950.000.00 (un millón novecientos cincuenta 
mil colones exactos).  
 
Por tanto, se les solicita autorizar un monto adicional de ¢450.000.00 (cuatrocientos cincuenta 
mil colones), para poder realizar la contratación respectiva por el monto de ¢1.950.000.00.  
 

SINDICA GUIDO BLANCO: No me acuerdo pagar el transporte para ir para el viaje con el 
transporte para el festival de la luz, pero no me acuerdo y decirles que no a esta altura y la 
actividad es el sábado, no me parece.  
 
REGIDOR SMITH BENNETT: ¡Muchas gracias, el precio posiblemente yo no sé si la 
preocupación mía es de acuerdo ahora se va a sacar para para poder sacarlo el sábado o si o no!  
es que van a hacer todo. 
 
ALCALDESA MUNICIPAL: El proceso está hecho, lo que se hace en este término es resolver lo 
del presupuesto para continuar y seguir la adjudicación.  Lo único que todos se pasan del precio 
que se había puesto y por esa razón se están ampliando y que se dé la certificación de qué hay 
presupuesto y luego nada más se adjudica.  
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REGIDOR SMITH BENNETT: ¿Nos puede decir cuáles son las empresas que se están 
adjudicando? 
 
ALCALDESA MUNICIPAL: ¡No! no sé cuáles son. Esa información no la tengo y es pública 
porque es por SICOP, solo que hay que ingresar con firma digital.  
 
SÍNDICO WEIN CALVIN: Tienen toda la razón, nada más aclárale algo a doña Sianie de que no 
se puede saber a concurso nada ya que uno necesita tener un presupuesto definido para 
realizar el concurso y no es el Concejo el que dice cuánto hay si no la administración, pero 
tendrían que haber un compromiso de la administración de que eso es factible. Para poder 
accesar al servicio igual,  yo creo que 650,000, es por bus desde el valle es bien caro pero si ya 
hay un compromiso que le vamos hacer y si sería con el respeto que se merece la 
administración que por favor nos haga conocimiento yo sé que hay acceso que nos hagan el 
conocimiento de cuáles son las tres empresas que salieron favorecidos mundo tenga 
conocimiento porque no es solamente puede hacer un empresario de Huapi les o de San José 
que haya salido OK ya participado y eso es una de las que ya hay uno no tiene control ahí 
nosotros ya no tenemos el control. No indica el monto y no sé si hay un acuerdo o 
nota adicional.  
 
SE ACUERDA: Autorizar a la Administración el monto adicional de ¢450.000.00 (cuatrocientos 
cincuenta mil colones), para la Contratación de Tres (3) autobuses para trasladar a la Banda del 
Colegio Técnico Profesional del Valle de la Estrella para el día 14 de diciembre de 2019 para 
que participe en el Festival de la Luz; según acuerdo SM- 647-2019 visto en Sesión Ordinaria N° 
76, celebrada el lunes 14 de octubre del 2019, bajo artículo III, inciso a). 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
SÍNDICO NAVARRO SEVILLA: A manera de sugerencia si pudieran utilizar la página de la 
institución e invitar a empresarios limonenses a participar, porque el problema de esa 
contratación es que posiblemente por decirles algo, Marvi la ofertó y obviamente ganó y 
lógicamente él va a cobrar el viaje desde San José a recoger al Valle la Estrella, llevarlos al Valle 
de San José y traerlos y un viaje en un bus grande desde Limón está en 350 mil cólones, 
nosotros lo acabamos de hacer hace 23 días. Sería bueno informar a los limonenses que se 
inscriban en el sistema, pero muchas veces el empresario no conoce ese sistema y el de acá es 
más cómodo porque tienen su flotilla acá.  
 
REGIDORA BUSTOS MACEO: Justificó mi voto negativo que como limonense y no es que esté 
en contra, pero lo que no estoy de acuerdo es que como dice el compañero que no sabemos 
quiénes son los que participaron en la licitación y pueden ser limonenses como no lo pueden 
ser y aquí hay transportistas Limonenses y por eso vote negativo.  
 

c) Visto Oficio AML-2051-2019 nota suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 
Municipal; que dice: 

 

En referencia al AML-1934-2019, se indica que por error material se consignó el artículo 135 
del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, como un trámite de urgencia siendo lo 
correcto la solicitud de Decisión de Contratar directamente ante la Contraloría General de la 
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República, determinación de los supuestos de prescindencia de los procedimientos ordinarios a 
la Ley de Contratación Administrativa.  
 
Se requiere que la autorización en el acuerdo rece de la siguiente manera:  
 
Se autoriza al señor Alcalde Municipal Licenciado Néstor Mattis Williams, mayor, casado una 
vez, Administrador de Empresas, Vecino de Limón, cédula de identidad 1-0759-0539, en 
condición de Alcalde Propietario de la Municipalidad de Limón y como representante legal; 
para que dé inicio al trámite de Contratación Directa ante la Contraloría General de la 
República, para el TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
ORDINARIOS Y DE MANEJO ESPECIAL (NO TRADICIONALES) GENERADOS EN EL CANTÓN 
CENTRAL DE LIMÓN. De conformidad con el art. 135 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa.  
 

REGIDOR SMITH BENNETT: Para empezar, decirle a señora Vicealcaldesa que no se le olvide 
que está hablando con el Concejo Municipal, si para algunos no lo respetan, favor más respeto. 
Cuando usted empezó, inicio diciendo y lo voy a leer porque aquí hay ocasiones que hay 
acciones de maña fe y yo, escuche perfectamente eso y no es de recibido. Me acuerdo de esta 
moción y yo desde un principio no había votado por las razones que no había votado y había 
justificado mi voto y en esas circunstancias hoy en día, lo devuelve la Contraloría. Una cosa es la 
que usted me pueda leer, pero yo, si siento que eso hay que mandarlo a la Comisión de Jurídicos 
para que den un informe y esa es mi posición. 
 

SE ACUERDA: Se autoriza al señor Alcalde Municipal Licenciado Néstor Mattis Williams, 
mayor, casado una vez, Administrador de Empresas, Vecino de Limón, cédula de identidad 1-
0759-0539, en condición de Alcalde Propietario de la Municipalidad de Limón y como 
representante legal; para que dé inicio al trámite de Contratación Directa ante la Contraloría 
General de la República, para el TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS ORDINARIOS Y DE MANEJO ESPECIAL (NO TRADICIONALES) GENERADOS EN EL 
CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN. De conformidad con el art. 135 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

REGIDOR SMITH BENNETT: Justifico mi voto negativo, en primer lugar, el voto de uno es la 
firma de uno. Yo, siempre yo pido y no se ha dado aquí una copia de lo que usted me está 
leyendo para que yo tenga constancia de lo que es eso en realidad. A mí no se me ha entregado 
una copia y no estoy claro en eso que están diciendo y por salud, solicitaba que ese documento 
se enviara a jurídicos y que ellos emitieran un dictamen para yo votar con toda tranquilidad y 
de esa manera justifico mi voto negativo. 
  
REGIDORA BROWN VOSE: Justifico mi voto negativo, por la misma razón de la vez pasada. En 
realidad, no puedo votar así y no entiendo muy bien el documento y no puedo votar así a ciegas 
y por eso mi voto negativo. 
  
REGIDORA BUSTOS MACEO: Justifico mi voto negativo, la igual que en otra ocasión y el 
justificante es que necesitamos el documento para estudiarlo y así dar un buen criterio y estar 
bien informado. 
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ARTÍCULO IV.- CORRESPONDENCIA 
a) Aprobada Moción presentada por el Sr. Larry Wein Calvin – Síndico Propietario y 
acogida por el Sr. Jorge Calvo Villareal – Regidor Propietario; que dice: 

 
 

JUSTIFICACIÓN: 
Desde el año 2014, nuestra institución inició los trámites para la reconstrucción de este centro 
educativo, especialmente por la situación que nos aqueja cada vez que lIueve, al ser 
perjudicados de manera inmisericorde por las inundaciones, afectando de manera directa el 
proceso educativo. Para aligerar el avance del proyecto nos solicitan una constancia de este 
concejo donde se ratifique la condición de este centro educativo en época de lluvias .  
 

MOCIONO: 
En mi condición de miembro del Concejo Municipal del Cantón de Limón, mociono que este 
Concejo solicite a la Alcaldía como representante de la Comisión de Emergencia Nacional en el 
Cantón de Limón la siguiente información:  
 
1- Facilitar a la Junta de Educación de la Escuela La Colina una Certificación de las condiciones 
vulnerables de los terrenos en que está ubicado dicho Centro de Educación, lo anterior 
continuar con las gestiones ante el Ministerio de Educación Pública el financiamiento de dicho 
proyecto. Según lo expuesto por la señora Regidora Brown Vose. 
 
 
2- La información que se le proporcione será de vital para que dicho proyecto sea clasificado 
como prioridad y así sea incluido para su pronto financiamiento e desarrollo.  
3- Esta información es solicitado por la Dirección de Infraestructura del Ministerio de 
Educación. 
 

Esta moción fue expuesta por el Síndico Larry Wein Calvin identificación número 7-0069-0903 
y acogida por el regidor propietario Jorge Calvo Villareal identificación número, 7-0080-0946. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

b) Vista nota suscrita por el Sr. Gerardo Mendieta Gutiérrez cédula 6-0136-0506; que 
dice: 

 
Reciban un cordial saludo, sirva la presente con el fin de hacer formal solicitud de la CESIÓN DE 
DERECHOS a nombre de la señora MARÍA JOSÉ CUADRA BUSTOS portadora de la cedula 8-
0124- 680 del tramo que se encuentra ubicado en el boulevar frente al antiguo bazar Limón, el 
cual cuenta con un área aproximada de 20mts. Adjunto copia de cedula, certificación de 
impuestos al día, y documento de cesión de derechos. De antemano agradezco la atención y 
colaboración que se me pueda brindar al respecto. Se adjunta copia de la documentación que 
consta de 000008 folios. 
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SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que proceda con lo que corresponda. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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c) Visto Oficio AML-2023-2019 suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – Alcaldesa 
en Ejercicio; que dice: 

 
Mediante la presente remito nota suscrita por el señor Esteban Chavarría Chavarría, la cual 
solicita a la administración del mercado municipal, el traspaso de patente y derecho de piso a 
su nombre. Adjunto copia del documento con más detalle como referencia para lo que 
corresponda, que consta de 000008 folios. 
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SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos y la Comisión del Mercado; para 
que sea analizado y emitan un informe al respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

d) Vista nota suscrita por el Comité de la Iglesia de Bananito Norte; que dice: 
 
La Comunidad de la Iglesia Católica de Bananito Norte, le extiende un cordial saludo y los 
mejores deseos de éxito y bienestar en sus labores diarias. Es nuestro interés comunicarle que 
esta es una zona que cuenta con una extensa población en la comunidad, como lo son los niños 
(as), nosotros los miembros de la Iglesia queremos realizarse a los niños (as), de la Comunidad 
una Fiesta de Navidad, el dia 15 diciembre del 2019 y deseamos que nos colabore con un 
donativo de manzanas, uvas y regalos para niños (as) entre las edades de 1 a 7 años 
(aproximado de 70 niños), para hacer un hecho realidad en la comunidad. Esta Iglesia Católica 
de Bananito Norte, reconoce su trabajo en bien de las causas sociales y apoyo al progreso 
comunal, por lo que agradecerá la coordinación. Para cualquier informacion puede 
comunicarse al 2756-6009 al 8781-2932.  
 
SE ACUERDA: RECHAZAR la solicitud del Comité de la Iglesia de Bananito Norte. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

e) Vista nota suscrita por la Sra. Yendry Gutiérrez Aguilar cédula 7-0143-0274, celular 
8674-08-32 correo janiceursula@hotmail.com; que dice: 

 
Con el debido respeto, me apersono ante este Honorable Concejo Municipal para exponer mi 
problema, con el que en reiteradas ocasiones he acudido a las instancias que me refieren 
dentro de la Municipalidad; sin obtener a la fecha resolución ni respuesta de lo que detallo a 
continuación: Habito con mi hijo quien es el propietario registral del inmueble inscrito en el 
Registro Nacional, Partido de Limón, folio real matrícula 98274-001002, que es de naturaleza 
para construir con una casa con número de lote número 629, situado en Limón, cantón central, 
distrito primero de la provincia de Limón en Barrio Cristóbal Colón, de la Iglesia Católica 150 
metros oeste. Mide 213 metros cuadrados, con linderos al norte con alameda con un frente de 
18 metros 87 centímetros; sur con lote 731, al este con 630 y 631 Y al oeste lote 628. Plano 
catastrado L-293415-95; del cual adjunto documento. Desde hace ya mucho tiempo, he venido 
tocando puertas de las diferentes instituciones del estado, a fin de buscar la solución a un 
problema de aguas que afecta mi propiedad, pues no tiene razón, ni es de provecho, ni me 
pertenece. A mi parecer se trata de aguas que provienen de otros lados o lotes vecinos que 
pasan por mi propiedad y cuando lIueve la situación de agrava a tal punto, que he perdido 
menaje y tengo que tratar de llegar a-la casa a subir los artefactos electrónicos, como lo es la 
lavadora, refrigeradora y demás, que por su tipo de uso, se mantienen directamente en el piso.  
 
Por otro lado de las cosas, además del daño que ocasiona a la estructura propia de mi vivienda, 
también nos hemos visto en el problema de ser afectados también en la salud, pues el mosquito 
tanto del Dengue, Chincungunya y zica, ya completaron su afectación a mi familia, debiendo no 
solo perder económicamente por incapacidad para laborar, sino también, atención médica y 
tratamiento. Con anterioridad acudí entro de otros entes del estado, al Ministerio de Salud; 
donde me indicaron que mi caso le compete a la Municipalidad de este Cantón, y es por tal 
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motivo que después de acudir a todos los Departamentos idóneos sin obtener respuesta, he 
decido solicitar los buenos oficios del Concejo Municipal para obtener un resultado.  
 
PETICIÓN:  
Con base a lo anteriormente expuesto, solicito lo antes posible la visita y valoración de mi caso; 
y que se proceda como a derecho corresponda para que se elimine el problema del paso de 
aguas por mi propiedad, cesando los daños materiales y de salud que ya hemos tenido que 
sufrir.  
 
PRUEBAS DOCUMENTALES PRESENTADAS:  
1. Copia del plano catastrado de mi propiedad aquí referida.  
2. Fotografías y un video donde se muestra claramente el daño que ocasiona estas aguas en mi 
casa.  
3. Gestiones anteriores sin resolución.  
 
NOTIFICACIONES:  
Al correo electrónico janiceursula@hotmail.com de la Autenticante y por favor llamarme al 
teléfono 8674-0832.  
 
SE ACUERDA: Realizar la inspección el día miércoles 08 de enero del 2020 la Comisión de 
Obras en conjunto con la Ing. Oscar Waters Oviedo – Unidad Técnica y Estudio, a las 10:00 a.m., 
en barrio Cristóbal Colón de la Iglesia Católica 150 metros oeste. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
 
AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON MINUTOS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CIERRA LA 
SESIÓN. 
 
 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                            MARGINA REID REID 

SECRETARIA MUNICIPAL                PRESIDENTE MUNICIPAL  


